
SESION  DE PLENO
Jueves 20 de mayo de 2010
15.30 horas en adelante.

I. INGRESOS DE CAUSAS.

Rol Nº 1727-10. INA. Requirente:  Francisco Miguel  Lapolla  Senler.  Acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 16 Nº2 de la Ley Nº 
20.000. Sala: Primera. Relator: Sebastián López M.
Rol Nº 1728-10. INA. Requirente: Rosario Bello Barros.  Acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad respecto de los artículos 38, 38 ter de la Ley Nº 18.933, 2º 
de la  Ley  Nº  20.015 y  199 del  Decreto con  Fuerza de Ley  Nº1,  de 2005,  del 
Ministerio de Salud. Primera Sala. Relatora señora Sandra Ponce de León S.
Rol  Nº  1729-10.  INA. Requirente:  Juan  Ramón  Zúñiga  Segura.  Acción  de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del  artículo 38 ter de la Ley Nº 
18.933, en los autos Rol Nº 1652-2010 .Segunda Sala. Relator señor Jaime Silva M.
Rol  Nº 1730-10.  INA. Requirente:  Enrique  Silva  Cimma y  otros.  Solicitud  de 
inconstitucionalidad de los artículos 10 y 18 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 3, de 
10 de Marzo de 2006, del Ministerio de Educación y del Decreto exento Nº 4522 de 
9 de marzo de 2010, en especial de los artículos 10 y 11.  Segunda Sala. Relator 
señor Jaime Silva M.
Rol  Nº 1731-10.  INA. Requirente:  Carlos  Jorquera  Concha.  Acción  de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de las disposiciones contenidas en 
el Título XIX del Código de Procedimiento Civil, en especial, de los artículos 233, 234 
y 237. Primera Sala. Relator señor Sebastián López M.

II. CUENTA.

Del señor Presidente.
De los señores Ministros.

III. TABLA.

1.- Vista de causa:     

Rol N° 1584-09.Requerimiento de Roberto Oetiker Luchsinger,  Egon Hoffmann 
Soto, Ezzio Olivieri y Juan Cristóbal Costa Contreras respecto del inciso primero de 
artículo 317 Código Penal, en relación con el artículo 315. Relator Rodrigo Pica. 
Acordada su vista preferente en sesión de Pleno de 11 de mayo de 2010.

2.-  Despacho  de  los  causas  roles  Nº  1351-09  y  N°  1352-09,  ambas  en 
relación al  inciso segundo del artículo 1º del Código Penal en relación al 
inciso segundo del artículo 168, de la Ordenanza General de Aduanas, inciso 
primero Nº 2 del artículo 176 e inciso segundo del mismo precepto y cuerpo 
legal. 

3. Adopción de acuerdos relativos a las audiencias públicas citadas en el Rol 
N° 1710-10, proceso de inconstitucionalidad iniciado de oficio por el Tribunal 
Constitucional con relación al artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933. 

IV. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.


